
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2020 00068 00 

 

Se requiere a Secretaría para que de forma inmediata de cumplimiento a lo 

dispuesto en el último inciso del auto de fecha 19 mayo de 2022, esto es, realizar 

en emplazamiento de las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente asunto mediante la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas respecto del causante Abraham Edilberto Jara Onofre (q.e.p.d.) 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 79 de 28 de julio de 2022. 
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